
Año de 1886. Núm. 150Miércoles 7 de Julio.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SKI PUBLICA TODOS LOS DIAS

PSEOZOS LE SüSCPJCION.

Número suelto. céutimo.s.

Por un mes.
Trimestre.

2 pe.seta.s
6 id.

Los anuncios se insertarán al 
■ecio de ÍSS cénts, por linea.

La.s leyes y disposiciones generaies del Go
bierno son obligatorias para cana, capital de pro
vincia desde que se publican Diiciáhnente en 
ella, y desde cuatro qias íiespué-s para los demás 
pueblos de la misma provincia. i'¿'>ni;reío de 28 «c 
SoKiembre de iSoTA

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Bolktik. dispondrán 
que se rite un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde pennanocerá ha.sia el recibo del numero 
siguiente.

luiprenta y Encuader- 
uaoión del líosoicio provincial 
de Vailadoiid. Palacio de la .Ea- 
ceieni ísmia Dinutación.

□Las .su.sevidone.s y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

1

S PARTE OFICIAL.
í

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. ^lŒ. el Bey y la Beina Begente 

(q. D. g.) y su Augusta Beal S^amilia contí*- 
núan en esta CSorte sin novedad en su im
portante salud.

[Gaceta del 6 de Julio de 1886.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DULA

Provincia de Vaíhidoiid.
Negociado 4/—Bagajes.

Circular. Núm. 1293.

La Comisión provincial me participa con 
fecha de ayer que ha aprobado definitiva
mente la subasta del servicio general de ba
gajes para el presente año de 1886-87, adju
dicada á D. José Moreno, vecino de Avila.

Lo que he dispuesto publicar en este pe

riódico oficial para conocimiento de los Alcal
des de los pueblos cantones de e.sta provincia 
y efectos consiguientes.

Valladolid 6 de Julio de 1886.
£/ Gobernac/cr,

JíOcricG MUs.

NúM. 1265.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 74 de 
la Ley de 18 de Junio de 1885 .sobre la con
tribución territorial, el repartimiento indivi
dual formado en este distrito municipal para 
el ejercicio económico de 1886-87, se halla 
expuesto ai público en el local que ocupa 
este Ayuntamiento y comisión de evaluación, 
por término de ocho dias, á fin de que, dentro 
de dicho plazo, presenten los contribuyentes 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Serrada Junio 27 de 1886.—El Alcalde 
Presidente, Perfecto Moyano,—Agustín T. 
Vergara, Secretario.

NúM. 1264.
Ayuntamiento constitucional de 

Aguilar de Campos.
El repartimiento de la contribución terri-

t§»

1
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tonal de este término municipal para, el año 
económico de 1880 á 1887 se halla de mani- 
ñesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante los cuales 
podrán los contribuyentes comprendidos en 
él reclamar, si hallan agravios; trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo, no serán oidas las 
quejas que se presenten.

Aguilar de Campos 28 de Junio de 1886. 
—El Alcalde, Mariano Rabanedo.—El Secre
tario, Mariano Mañueco.

Con el propio objeto é igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de

Castrobol
Brahojos de Medina
Castrejon
Monasterio de Vega
San Llorente

Con el propio objeto y término de'diez 
dias está expuesto en el Ayuntamiento de

Villarmentero de Esgueva

NÚM. 1286,

Ayuntamiento constitucional de 
Barcial de la Loma.

Terminado el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería gi
rado en este distrito municipal, para el año 
económico, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el término 
de ocho dias, que empezará á contarse desde el 
de la inserción de este anuncio en el «Boletín 
oficial,» durante los cuales podrán examinarle 
los contribuyentes en él comprendidos y ha
cer las reclamaciones que consideren oportu
nas, pues trascurrido que sea no les serán 
ad mitidas.

Barcial de la Loma á 2 de Julio de 1886. 
—El Alcalde, Basiliso Catón.—El Secretario, 
Juan Herreras García.

Con el pj'opio objeto é igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de

Fuensaldaña .
Pozuelo de la Orden
Torrelobaton
Urones de Castroponce
Villa Ibarba
Valoria la Buena

NuM. 1284.

Ayuntamiento constitucional de 
Gaton.

El repartimiento de la contribución terri
torial, urbana y de ganadería de este distrito 
municipal para el año económico de 1886-87, 
se halla terminado y de manifiesto en esta 
Secretaría por término de ocho dias, á contar 
desde el en que tenga efecto la inserción de 
este, anuncio en el «Boletín oficial,» dentro de 
los cuales los contribuyentes que se conside
ren perjudicados en virtud de las operaciones 
aritméticas en el mismo practicadas, presen
tarán la oportuna redamácion de agravios, 
pasado dicho plazo ninguna se oirá.

Gaton 30 de Junio de 1886.—El Alcalde, 
Pedro Alvarez.

Con el propio objeto é igual término se 
halla expuesto en el Ayuntamiento de

San Miguel del Arroyo

Núm. 1273.

Ayuntamiento constitucional de 
Pollos.

Por disposición de esta Alcaldía ha sido 
depositada en el vecino de ia misma, Tibur
cio Hernández, una cerda cuyas señas se ex
presan á continuación, y que fué encontrada 
abandonada.

Lo que se hace público por medio de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, á fin de que llegue á 
conocimiento de su verdadero dueño y se pre
sente á recogería,, abonando los gastos.

Señas de la cepeda. ■
Edad un año, negra, rajadas las dos ore

jas, hierro en el brazuelo derecho, marca // 
apenas perceptible.

Pollos 2 de Julio de 1886.—El Alcalde, 
Joaquín Altamirano.—El Secretario, Federi
co A. Altamirano.

NuM. 1.276.

Ayuntamiento Constitucional de 
j^edina del Gampo.

A las once de la mañana del Jueves pró
ximo 8 de los corrientes, tendrá lugar en esta
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Casa Consistorial el remate público de las co
rridas de novillos que lían de celebrarse en 
esta población por su feria del inmediato mes 
de Setiembre.

El tipo y condiciones que han de servirle 
de base, se encuentran en el expediente ins
truido al efecto, que se baila de manifiesto en 
esta Secretaría municipal, para cuantos gus
ten interesarse en repetido acto.

Medina del Campo 1.® de Julio de 1886.— 
El Alcalde, Sebastian D. Miranda.

NúM. 1274.

«MB fami BE BlBEOS
Dlí

VALLADOLID.

RELACION de las cartas y demás'correspon
dencia que en esta Administración princi
pal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

DIR ECCION.NOMBRES.

Sres. Ruiz y Torres.. 
D. VíctorViazo de Bel

tran. ......
Santiago del Valle. 
Paulino Pardo. . . 
Ricardo Rosich.. . 
Aligne! Gusano. . 
Luis Villanueva. .

Barcelona.

S. Martin de Rubiales. 
Otero.
Pedrosa Rio-ürbel. 
Villalón. 
(Sin dirección.) 
Burgos. .

P RRIODICOS.

D. Fernando García 
Cuadrillero.. . . 

Atilano Martínez.. 
José Blanco. . . . 
José Retuerto. . . 

■ Juan Puebla. .. . 
Antonio Alonso. . 
Pedro Aguado. . . 
Simon Martin. . . 
Domingo Hurtado 

y Velasco, . . .

Astorga.
Quintana del Marco.
Madrid.
Valladolid.
Lantadilla.
Poza de la Sal.
San Pedro Latarce.
Rioseco.

Salamanca.

Valladolid 4 de Julio de 1886.—El Admi
nistrador principal, HnZoñw Verdeçfcuj.

। Seccioi\ quinta.

NúM. 1.292.

Don Grisanío Posada Galban, i^uez de pri
mera instancia de Villaion.

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 
que penden en este Juzgado incoados por el 
Procurador 1). Pantaleón Gonzalez en nombre 
de D. José Rodríguez Valdaliso, vecino de Pa
lencia, contra Francisco Fernandez Rodríguez, 
vecino que fué de Urones, boy sus herederos, 
y otros, sobre reclamación de pesetas y para 
hacer pago al acreedor, se venden del Fran
cisco los siguientes bienes:

1 .” Una casa sita en el casco de Urones, 
calle del Rollo, núm. 12, linda á la izquierda 
con casa de Antonino Herrero, á la derecha 
casa de Nicanor Fernandez, á la entrada calle 
pública y á la espalda huerto de Nicanor Fer
nandez; su medida superficial ocho mil piés 
cuadrados, se compone esta mitad de portal, 
patio, cocina, cuarto de cocina, otro portal con 
su pozo, cuadra y pajar, tasada en setecientas 
cincuenta pesetas.

Una bodega en las de San Pelayo, término 
de Urones, linda á la derecha con bodega de 
Aniceto Velasco, á la izquierda con otra de 
Ildefonso Martínez, al frente otra de Isidoro 
Fernandez, á la entrada bodega de Prisco 
Fernandez, compuesta de una nave, con su 
lagar; mide doscientos piés cuadrados de su
perficie, tasada en cien- pesetas.

3 .° Una viña en término de Mayorga, al 
pago de Villalogan al Tesoro; su cabida cua
tro cuartas y media, linda al Oriente con viña 
de Pedro Paniagua, Mediodía senda de Po
zuelo, Poniente viña de Nicanor Fernandez y 
Norte con otra de Prudencio Castañeda, ta
sada en setenta y cinco pesetas.

4 .° Otra viña en el mismo término y pago 
que la anterior á la Higuera; su cabida seis 
cuartas, linda al Oriente con viña de Ildefonso 
Martínez, Mediodía con otra de José Fernan
dez, Poniente otra de Dionisio Modino y Norte 
otra de Angel Rivera, tasada en cincu^enfa pe
setas.

5 .® otra viña término de La Union, donde 
llaman Arenas; su cabida diez cuartas, linda 
al Oriente camino real. Mediodía con viña de
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Pedro, vecino de La Union, Poniente con el 
sendero y Norte con viña de otro vecino de La 
Union, tasada en cieytto cincueuln. 2')ese¿as, \

04 Otra viña á Trascasa, en término de La ¡ 
Union, de cinco cuartas, linda ai Oriente con ; 
sendero de Trascasa, Mediodía con viña de An- | 
tonino Herrero, Poniente raya de La Union y i 
Norte con viña de Valentin Fernandez, tasada, 
en cien 2^ese¿as.

Otra viña á los majuelos, término de La 
Union á Garre-Quintanilla, su cabida cuatro 
cuartas, linda al Oriente viña de herederos de 
D. José Herrero, Poniente viña de Antonio 
Rodríguez, Mediodía tierra del Sr. Conde de 
Valdunquillo y Norte con majuelo de D. Ma
nuel Daniel, tasada en cien peselns,

8.” Una tierra término de La Union, donde 
llaman el Tezo, de cabida cuatro heminas, 
linda, al Oriente con partija de Manuel Can
tarino, Mediodía, Poniente y Norte con el 
sendero, tasada en cien pesetas.

Lo que se anuncia por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en la subasta; no 
admitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y cuya subasta 
tendrá lugar en el día 20 del próximo mes de 
Julio y hora de las doce de su mañana en los 
Jostrados do este Juzgado.

Dado en Villalón á 25 de Junio de 1886.— 
Crisanto Posada.—Por mandado de S. S.*, Ar
turo Garzón.

------------------------

Núm. 1.268.

£1 Comisario de Guerra Suspector de sub
sistencias de esta plaza.

Hace saber: Que necesitando adquirirse 
por la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
que se halla establecida en el ex-convento 
de San Agustín, harina de primera dase para 
pan de hospital,cebada añeja superior, pueden 
los que gusten vender dichos artículo.s presen
tar proposiciones y muestras en dicha Facto
ría el dia. diez del actual á las cuatro de su 
tarde en que tendrá lugar el concurso, ad- 
virtiéndose que las proposiciones han de ser 
por escrito presentadas por sus autores ó per
sonas legalmente autorizadas y que en el 
precio ha de hallarse comprendido todo el 

gasto que ocasione hasta su entrega en los 
almacenes de la Administración Militar, dan
do principio á verificar su introducción al 
siguiente día de quedaries hecha la adjudi
cación.

Valladolid 1." de Julio de 1886.—Celestino 
Sánchez.

Nú.u. 1.2/0.
3.° EOIOTO.

Bon l^iguei Vesga del Valls, Riscal y 2.* 
Ayudante en comísion de la plaza de 
Melilla.
Habiéndose ausentado de esta Plaza donde 

se hallaba sufriendo su condena el confinado 
Francisco Rentero y Rentero, natural de Va
lladolid, de estado soltero, de cincuenta y tres 
años de edad, de oficio ambulante, con las se
ñas siguientes; estatura cinco piés y tres pul
gadas, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz larga, cara id., boca regular, barba po
blada y color sano; señas particulares, nin
guna, á quien estoy sumariando por el delito 
antes expresado. Usando de las facultades que 
las reales Ordenanzas conceden en estos casos 
á los oficiales del ejército; por el presente cito, 
llamo y emplazo por este segundo edicto al 
expresado confinado, señalándole la mencio
nada plaza en Melilla, donde deberá presen
tarse dentro del término de veinte dia.s á con
tar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.' Y para que este edicto- 
tenga la debida publicidad se fijará en los si
tios de costumbre y se insertará en la Gaceia 
oficial de Madrid, en el Boletín- oficial de Va
lladolid y en el de Málaga.

Melilla 14 de Junio de 1886.—Miguel 
Vesga.

---  —. —  

ANUNCIO.
Indispensable á Secretarios y Ayunfamienlos.

Guía práctica del Secretario, ó Partida 
doble teórico-práctica con exclusiva aplica
ción á la nueva contabilidad municipal por 
dicho sistema.

Precio una peseta; en libranzas ó sellos- 
con el 20 por 100 más, á D. Valeriano He
rraiz, Secretario; Torrecilla-Leal, 26, 4.'’, 
Madrid. _______  ______ _______
Imprenta t Encuadernación del Hospicio provincial
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